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Area quien clasifica: Departamento de Recursos Materiales

Número de contrato: IMPE-AD-46-2021

las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman. Número de folio de
Credencial para votar (lNE), página 2

Fundamento legal. Número defolio de la identificación (lNE), en la página de internet del tnstituto
Nacional Electoral, se encuentran publicadas las características de la credencial para votar (lnstituto
Nacional Electoral - INE - | tituto Nacional Electoral), la cual contiene diversa información que en
su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública, al estar referida a personas físicas identificadas, tales como es el
número de folio o número OCR {Reconocimiento óptico de Caracteres}, contenido en el contrato.
Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano
titular de dicho documento, constituye un dato personal en razón de que revela información
concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geo
electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113, fracción I de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública: Acuerdo
CT lOA2l2O22, 06 de abril de 2022.
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coNTRATo DE PREsracróN
DE SERVICIOSlnstituto

Municípal de
Pensiones

NO. tMPE-4D46-2021

CONI¡ATO OC PN¡STECIóX DE SERVICIO§ NO. IMPE.AD.4ó.202I QuE CETEERAN PoR uNA PARTE Et INSIITUÍo
MuNtctPAL DE PENstoNEs, A eurtN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ como "Et tNsltruTo", tEGAtrr^ENtE
REPRESENIADo PoR Et tNG. iuAN ANroNto GoNzALEz vrtrAsEñoR, tx su canÁcren DE DtREcIoR; y poR rA 9TRA
PAIIE I.A C. NAA. I.OURDES MUÑOZ TAVA, A QUIEN EN IO §UCESIVO sE I.E DENOMINARÁ como ,.E[ PnEsIADoI''; Y
AGTUANDO DE i,lANElA coNJUNra sE tEs o¡Ho¡rnrr¡nÁ como 'rAs panTEs,. tAs cuAtEs sE SUJETAN Ar TENoR DE

rAs STGUtENIES DEctARActoNEs y clÁusut ls:

DECI.ARACIONES:

l. DECTARA "Et |NSI|IU?O":

l.I. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Adminislroción Públicq Mun¡c¡pol, con personol¡dod
juríd¡co y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-83-10 P.E., publicodo en el Periód¡co Of¡ciol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluql¡dod se rige por Io dispueslo en lo Ley
dél lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN At{TOlllO GONZAIEZ vlLl,A§EÑOn, ocred¡lo su persoñolidod como D¡reclor del tnst¡tutó
Mun¡c¡pol de Pensionés, con nombromiento expéd¡do o su fovor por el C. Pres¡dente Municipol, él UC.
I ARCO ANIONIO SONlttA MENDOZA, el dlo l0 de sepliembre del 2021, osícomo con el Acto de fomo de
Prolesto conespondiente.

l'3. Que de conformldod con el ortículo 8 frocciones lx y XV y demós relot¡vos y oplicobles de lo Ley del lnslitulo
Mun¡cipol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ VlLLASEÑOl. en su corócler de Director, tiene los
focullodes poro representor ol lnsl¡luto, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f unc¡onomienio del orgonismo.

1.4. Que 'Et lN§IIIUIO" iiene por objelo olorgor preslociones de segur¡dod sociol o los lroboiodores ol servlc¡o
del Municip¡o de Ch¡huohuq y los Orgon¡smos Descentrolizodos que se incorporen, osl como los del propio
lnst¡luto, en términos delortículo I de lo Ley del lnslituto Municipolde pens¡ones.

1.5. Que tienesu domicilio ubicodo en Colle Rfo Seno #l lm, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que con fecho 30 de diciembre de 2021, elComité de Adquis¡ciones, Anendomientos y Servicios del podér
Ejecut¡vo del Estodo de Chihuohuo, con fundomenlo en los ortículos 72 y 74 trocción t de lo Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anéndomientos y Controtoción de Servicios de¡ Estodo de Chihuohuo y 71 del Reglomenlo
de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, oulorjzó
el procédim¡ento de controtoción en lo modol¡dod dé Adjudicoción D¡reclo, o fovor de lo C. i A. lOU¡DEs
MUÑOZ FAVA, relotivo ol SERVICIO MENSuAI DE tUMlcAClóN, tol y como se ocredito con et octo de eso
mismo fécho suscrilo por el Com¡té.

1.7. Que'E! PIESTADOT" ofrece los mejores condic¡ones poro el lnstilulo bosóndose en crilerios de economío.
eflcocio, eficienclo, imporciol¡dod, legolidod, honrqdez y lronsporenc¡o.

1.8. Que lo erogoción del presente conlrofo seró cubierlo conforme o lo disponibilidod presupuestolde recursos
propios derivodos de lo cuenio 359t. del PresupuesJo de Egresos poro el Eiercic¡o Fiscqldel o ño 2022, según
se ocredilo med¡onle oficio SA/13¡V2021, por lo que cuenlo con los recuGos, solvencio y liquldez necesorios
o f¡n de dor cumplim¡ento o los ob¡igociones que controe por v¡rtud de lo suscripc¡ón del pr€sente
instrumenlo.

\col{Tl To oE^oaul5lcpl{Es ¡{o. üi¡E.AD-¡ló-202t, cttÉlt Do toi:t lt{lTtTuto mültEtpat DC [Nr¡o E!y
tac. [a. ot toutDti rulot iAvA. cfl.litaDo EL !o Dr DlclrrúttE D¡á21.

"2021, Año dcl Siceñ16ñorio d. lo Conlumoción de k¡ lñdcpeñ.bnc¡o d€ ¡üérico _2q2t. año de br Cu¡lulos c,.¡Not€'
Co[€ Rio S.no No. I l@, Coloñio Alt.do Chóvez. Chihuohuo. Chih., T.léfoño Oi€cto to72l, http:/¡rw\¡.rnuñbipio.hihuc,huo-gob-rfl)(

lde9

-ts
A

i
d
\

j

1



ffi@ffi lnstituto
) Municipal de

Penslones

CONTRATO DE PRESTASÓÑ
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NO. IMPE-AD46-2021

II. DECTARA "Et PRESTADOR'':

ll.l. Que es de nocionolidod mexiconq, moyor de edod, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene
copocidod jur'rdico suficiente y bostonte poro obligorse en los términos del presenle conlroto,

11.2. Que se ídenllfico con Credenciolde Elector expedido por el lnsliluto Nocíonol Eleclorolcon fofío número

11.3. Que señolo como domicilio poro oíry recibir todo tipo de notificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimenlo y ejecución objefo del presente conlroto, el ubicodo en Colle Soslenes Rochq No. 3108,
eolonls Moglslerlo!, C.P.3lZn, de lo cludqd de Chlhuqhuo, Chlhuohuo.

11.4. Que se encuentro regislrodo onle lo Secreforío de Hociendo y Crédito Público con clove de Registro Federol
de Contribuyenles MUFt4?Il30UNl, y que o lo fecho se encuenlro ol conienle en el pogo de sus
obligociones fiscoles y en moterio de seguridod sociolconespondientes.

11.5. Que se compromete o reolizor su regislro en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo,
conespondiente poro el oño 2022.

11.6. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquísiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicíos del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo con
lo legilimidod poro suscribir el presenle.

11.7. Que entre sus oclividodes se encuentron los servicios de conlrol y exterminocÍón de plogos por lo que
cuento con los qulorizociones necesorios de lqs qutoridodes competenles y los recursos finoncieros y
técnicos necesorios, personol técnicomente colificodo, osí como el equipo, moteriol y henomiento
requeridos poro el objeto del presente controto, lo que le permite gorontizor o "E[ INSTITUTO" el
cumplimienlo de lqs obligociones controídos en elpresenle.

11.8. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este conlroto y los requisitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o
estoblecido en el mismo. osí como con lo demós normolividod que conespondo.

III. DECTARAN "LAS PARTES' ,l
lll.l. Que se reconocen mufuomente lo personolidod y lo copocídod legol con lo que se oslenton y concuren

o lo suscripción del presente controto de bueno fe, enconlróndose libres de dolo. violencio. enor. lesión o
cuolesquiero otros vicíos en su consentimienlo, obligóndose ol lenor de los siguientes:

CtÁUSULAS:

PRllt^ERA.' OBJEÍO DEt CONTRAIO. Bojo los términos y condiciones del presenle confrqto obierlo "EL PRESTADOR", se
obligo o reolizor eISERVICIO MENSUAL DE tui lGAClóf¡. o solicilud de "EL |N§T¡TUTO", en los términos y condiciones
de esle instrumento y de ocuerdo o lo esloblecido en lo cotizoción respectivo y de conformidod con lo siguiente:

DESCRIPCIóN DEt SERVICIO MONTO ¡IIIENSUAL SIN
INCTUIR EI IVA

Servicio mensUO de fumigo cton Y contro de plogos co ntro I nsecto roslrero, rolo v
rolón; frotom iento o reg istros dA dre noje v o lco ntorillo; mo nejo de reportes

olizodos de codo serylcro lizodo o los tnstolocio ne§ del IMP E.
$800.00

COI{f¡Alo OE ADOUISICIOT{ES NO. l¡ltÉ.AD-¡ló.202r, CE[!¡IADO POr E[ tNsIÍUrO mullrCt?Al, OE pEnStOt¡ES y
tA c. t A. DE toutDEs Muñoz fAvA, cEtE¡tADo E! 30 DE DtctEMltE DE 202¡.

1
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"2021 , Año del Bicenlenorio de lo Consumocón de lo lndependeñc¡o de lvlé;ico" "2021, Año de los Culluros de¡ Norlo',
Colle Ri¡ Seno No. I 10, Colonio Alfredo Chóvez. chihuohuq, chih.. Teléfono Direclo {O72l,hltp:tlwwyt municipiochihuohuo.gob,ru

2dég



AA
Cñihuafiua

capital de trabajo
y rEsultados

¡EIE

lnsti¿uto
Municipal de
Pensiones

NO. lltrPE-AD.{6-2021

SEGUNOA"' MONIO, Poro el cumpl¡miento del objelo del presente conlroto, el monlo 'totql o conlrolor seró de
S11,500.00 (ONCE lsll' QUINIENIOS PESOS OO/I O0 M.N.) incluyendo el lmpueslo ql Vqlor Agregodo. De ocuerdo o lo
señolodo, "tAS PARTE§" convienen que el presenle controlo se celebro o prec¡os fijos, por lo que los precios
estoblecidos en lo Colizoción y Orden de compro/Requis¡c¡ón respeclivo, no comb¡oron duronle lo vigenc¡o del
presente controlo.

IERCERA' VIGENCIA" Elpre§énte controlo lendró uno vigencio delOl dó.n.ro d.2{t22 ol3t d. dlcl.mbro d. m22.
y hosfo que se cumplon lcls obl¡goclones del presente cohtroto, sqlvo que se not¡t¡que lo terminqc¡ón onlicipodo del
mismo, según lo dispuesto en esle conlrolo.

CUA¡TA.' CONDICIONES DE ENTREGA. Elservicio se reolizoró duronte lo vigencio del presenle conlrolo, de ocuerdo
q lo estoblecido en su colizoción y lo orden de compro respectivo, de conform¡dod con lo s¡guienie:

l. Elservic¡o se llevoró o cobo el último sóbodo de codo mes {o excepción del mes de diciembre) enlre los
l2:00 y los I5:00 horos, siempre boio lo supervisión del personol de v¡g¡lonc¡o en furno, qs¡m¡smo, deberó
onuncior su llegodo y reliro dé los insloloc¡ones de "Et INSIIIUIO' ol personol onleriormenfe c¡lodo.

2 Como porte delservicio 'El' PIESIADOR" se compromete q suministror diez estociones ceboderos, mismos
que serón devuelfos ol lérmino de lo v¡gencio del presente controto, osí como lo instoloción y reposición de
cebo y limp¡ezo en codo serv¡cio.

3. En coso de ser requerido,lomb¡én suministroró trompos de copturo múlliple, osícomo lo reposición de gomo
y limp¡ezo.

4. EI monten¡mienlo y/ó repos¡c¡ón que resulle necesorio, derivodo del uso normol del equipo que sé requierq,
estoró o corgo de "EL PRESIADOR'.

"Et lN§TlTUlO" se compromele o destinor el equ¡po otorgodo en comodolo únicomenle poro el uso que le \
fue olorgodo, osí como o conservorlo en el domicil¡o donde se hoyo ¡nstolodo originolm"nte y o no Éoce¡,J
comb¡os de ubicqción sin outorizoción previo de ,,Et pRESIADOi ('

Porcodo serv¡cio prestodo "EL PRISTADOn" entregoró elcértificqdo de conlrolde plogos ol Deportomenlo
de Recursos Molerioles o lrovés de¡ personolde vlgilqncio en lumo de "Gt IN§IIIUIO".

"El' PlEsIADol" se obligo o poseer, o en su coso odquirir, eguipo y demós occesorios opropiodos, necesorios
y suf¡c¡entes poro eldesonollo de los occ¡ones y oct¡v¡dodes que comprende elserv¡cio objelo del presente
controto.

En su coso, "Et lN§IIIUTO' reporloró cuolquier situoción espec¡olderivodo detservicio de controlde plqgos,
cuondo estos oporezcon, indépendientemente de Io fecho del próx¡mo servic¡oj .EL pREsIADoR', otenderó
d¡chos s¡fuociones en un plozo no moyor de 48 horos hób¡les.

Se ocuerdo odemós por "tAS PARTES". que los servicios odic¡onoles y oquetlos otros no contemplodos y que
pudieron surgir esporódicomente duronle lq presloc¡ón del serv¡cio, serón pogodos por,,E! INSIITUTO",
únicomenle conlro lo presenloc¡ón de Io fqcturo conespondiente en lo que se prec¡sé lo fecho y
cond¡ciones elserv¡cio olorgodo, y 'Et INSTITUIO" se reservo lo focullod de cónoboror lo veroc¡dod de loles
octos, previo pqgo de lo focluro respeclivo.

5.

6.

7

8.

I ¡$
,{0

Co lrA¡O ffADaUlSlCtOxEg NO. t¡tPE.AD.¡t¿-2021, C¡tt!t^DO pol EL ¡¡|STíUTO MU tCtpAt DE ?rxiloNEry
ta c. a. Dt toulDE!nuio¡ fAvA, cltE¡t^oo !! !o DE Dtct¡li¡tE o! 202t.

"2021 , Ano dol tr¡c.nlér¡qb d. ro cohs¡rnoc¡óñ do rr hd.pcñderc¡o de tr.láfto ' ":uar , Año d. bs curhro! der ñortc',
couc Rlo s€no No. r rm, coro.lo Af.edo cnáve¿ chrrud¡Jo, ch¡., r€réfono oir.cio loz2). hflp/t,rwrnuñicbbchlwohuo.cob.mr
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10. Lo colendorizoción de los servicios mensuoles progromodos es lo siguiente:

c 29 de enero . 28 de moyo o 24 de sepliembre
o 2ó de febrero . 25 de junio . 26 de octubre
. 26 de morzo . 30 de julio . 26 de noviembre
. 30 de obril . 27 de ogosto ¡ 17 de diciembre

1,l. "E[ PRESTADOR' se compromele o estoblecer los occiones necesorios poro que elservicio controtodo seo
reolizqdo con seguridod, colidez. colidqd y efeclividod necesorios.

QUINTA' FORrttA DE PAGO. El pogo se reolizoró de monero mensuol, denlro de los 20 dfos hóbiles posleriores o lo
entrego de los servicios. o entero sotisfqcción de "E[ INSTITUIO", según consle en elcontro recibo respectivo, y previo
presentoción de los focturos que cumplon con los requisitos fiscoles requeridos, o fovor del lnstiluto Munícipol de
Pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P.31414, con Registro
Federol de Contribuyentes tMP-830825-SM3.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexiconq. medionle cheque nominotivo o fovorde "El PnESTADOR" en
los oficinos de "EL INSTITUTO', ubicodos en lo dirección Colle Rio Seno. No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o lqs l S:00 horos.

SEXÍA' GARANTIAS. "E[ PRESTADOR" gorontizo onte "EL tNSflTUTO", o lo firmo delcontroto:

A. GARANTíA DE CuMPUrutlENTO.- "EL PRESTADOR" , goron tizoró et fiel y exocto cumptimienlo de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno
lnstitución Afionzodorq legolmenle outorizodo, ocreditodo y domiciliodo en elEsfodo de Chihuohuo, o bien
cheque certificodo, cheque de cojo o cheque cruzodo, expedido por " EL PRE§IADOR" con corgo o cuolquier
lnstitución Boncorio o fovor del lnstitulo Municipol de Pensiones. conforme o lo estqblecido en los orlículos 84
y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Confroloción de Servicios delEstodo de Chihuohuo y los
ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolenfe ol l0% dcl monto lotol odludlcsdo, sin incluir
el lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuelto uno vez gue el controto hoyo sido cumplido en .

lodos sus lérminos, o enlero sotisfocción de "E[ ¡NSTITUTO", por lo que en coso de incumplimiento se froró i
efectivo por el monfo tototestoblecido. J

l-
8. GARANTíA PARA RESPONDER DEt SANEA}IIENTo EN cAso DE EvIccIóN, vlclos ocULTos, DAÑos Y

PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR " se obligo o gorontizor, elsoneomiento poro
cosos de evicción, los defectos y vicios oculios de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y periuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incunido, medionte pólizo de Fiqnzo en
monedo nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y domiciliodo
en el Eslqdo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo, chegue de cojo o cheque cruzodo, expedido por,,EL
PRE§TADOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del lnstituto Municipolde Pensiones conforme
o lo esloblecido en los orl'tculos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios
del Eslodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol l07o dcl
monto totol odiudlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle duronte los
3 (tres) meses posteriores o lo fecho de lo úliimo entrego de los servicios.

"Et INSIITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguienles cosos:

¡ Cuondo "EL PRESTADOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones pocfodos.
e Cuondo 'E[ PRESTADOR" suspendo lo entrego de los servicíos sin couso justificodo.

CONTTAIO OE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD^{ó.2O2T, CEI.E¡IADO PO¡ ET II{STIUTO iAUNICIPAT DE PENSIONES Y
tA c. MA. DE toutDEs muñoz rAvA, cEt EBtAoo Et so oc otctEr ¡tG oE 2021.
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"2021, Año del

CdleRÍcSemNo. ll
B¡centenorio de lo Consumoc¡ón de lo lndependencio de ,v,léxico" "2021, Año de los Cullurds del Nortc"
m' Colon¡o Alhedo Chóvez, Chihuohuo, Ch¡h,, Tetéfono Oireclo (0721, hltp://www.mun¡c¡piochihuohuo.gob.mx
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. Después de ogotor los penos convencionoles poclodos en el presenle instrumento controctuol.
o Cuqndo íncuno en víoloción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
¡ En coso de rescisión de controlo. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

Unq vez cumplidos los obligociones de "EL PRESTADOR" o sotisfocción de "E[ INSTITUTO", previo petición de "EL
PRESTADOR" por escrito, "Et INSTITUTO" procederó o extender lo constoncio de cumplimienlo de los obligociones
controctuoles poro que se inicien los trómites poro lo conceloción de lo goronl'o de cumplimienlo del controto, en
cuonto o lo goronlíc de soneomienlo poro el coso de evicción, vicios ocullos, doños y perjuicios y colidod de los
servícios, "E[ PRESIADOR" podró presenlor su escrilo uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio de lo
gorontío.

En el supueslo de que el presenle contrqlo se modifique, 'EL PRESIADOR" se obligo o modificor los gorontíos de
cumplimiento y de los defeclos, vicios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier olro responsobilidod en que
hubiere incunido, en el mismo porcenloje mencionodo en lo Clóusulq Sexto, en reloción con el monto modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "E[ INSTITUTO", los
inslrumenlos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los
sustíluyo o esté focullodo poro ello.

"EL PRESTADOR" se obstendrá de hocer modificqciones que se refieron o precio, onticipos, pqgos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós venlojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.

OCIAVA' PENA CONVENCIONAL. "EL INSTITUTO" podró oplicor uno peno convencionolen los lérminos delqrlículo
89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomento, por lo que elóreo requirente descontoró del pogo de lo focturo
mensuol un 1% (Uno por ciento) por codo dío de otroso en que los bienes no hoyon sido entregodos o los servicíos 

,

no hoyon sido preslodos, eslo penolidod se oplicoró hoslo llegor ol l0% (Diez por ciento) del monto totol del \
controto, que coresponde o lo goronlío de cumplimienlo de controto, no debiendo exceder del monto de lo_ |
citodo goront'to. t
Uno vez que seo oplicodo lo peno convencionol hosto el l0% del monto totol del conlrolo, o por cuolquier otro
couso de incumplimienlo, el lnstitulo podró oplor por lo rescisión odministrotivo del controto en términos del ortículo
90 de lo Ley de Adquisíciones. Anendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y odemós
hocer efeclivo lo goronlío de cumplimiento.

"EL PRESTADOR", o su vez outorizo q "E[ INSTITUTO" o descontor los contidodes que resulten de oplicor lo peno
convencionql, sobre los pogos que deberó cubrir q "EL PRESTADOR", en lo focturq respeclivo. presenfondo lo nolo
de crédito conespondienle.

Poro determinor lo opllcoción de lo sonción eslipulodo. no se tomorón en cuenlo los demorqs motivodos por coso
forluito o fueao moyor. o por cuolquierotro couso que o juicio de "EL INSTITUTO" no seo impuloble o "E[ pRESTADOR".

COIITIAIO DE ADQUISICIONES NO. IAIPE-AD-¡l¿-202r, CELE¡tAOO PO¡ E¿ lt{§ITUTO i UNrctpAt DE pENS|ONEs y
tA c. t A. DE Lou¡DEs r uñoz rAvA, cEtESrADo Et 30 DE DlclEt/t¡rE DE 2021.
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"2021, Año del B¡cenlenorio de lo Consumoción de lo lndopendenc¡o de Méx¡co" '2OAl. Año de hs Culturqs del Norte"
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SÉpflml- ruUpUlClOHgS. El presente controto podró ompliorse, mientros permonezco vigente, respecto de los
servicios, objeto del presente instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo totolde
dichos modificociones no rebose en conjunto, el307o {treinto porciento) de los conceptos y volúmenes estoblecidos
originolmenie en los mismos.
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NOVENA.- RESCISIóN. "E¡. INSTITUTO" podrá rescíndir odministrotivomente esle controfo en coso de incumptimienlo
de los obligociones o corgo del "EL PRESTADOR', de conformidod con el ortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En tolsupueslo, "EL tNSTIIUIO"
horó efectivo lo gorontío conespondiente oforgodo por "EL PRESTADOR,.

Así mismo, convienen "LAS PARIES" que "EL INSÍIIUIO' podró rescindir esle conlroto de presenlorse olguno de los
siguienles cousoles:

l. Cuondo'EL PRESTADOR" modifique o oltere sustonciolmente elobjelo delpresente controto.
2. Cuondo no entregue los servicios de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presenfe

conlroto.
3. Porsuspenderinjustificodomenle lo entrego de los servicios o negorse o conegir los deficiencios delectodos

por "EL INSIITUTO".

4. Cuondo "EL PRESTADOR" incuno en folto de verocidod folol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio. inexperiencio. mol monejo.
deshonestidod, probidod, y otros, "E[ PRESTADOR", ofecte o lesione elinterés de "EL INSTITUTO".

6. Cuondo "E[ PRESTADOR" no entregue los gorontíos estoblecidos en el presenle conlrolo.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumento.

lndependientemente de lo lerminoción o rescísión del controto ontes referido, "EL PRESTADOR" qsume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor por
molivo delservicio preslodo. "E[ PRESTADOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTITUTO", hociéndose el
mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso eslime
convenienles poro dichos efeclos.

oÉCl¡t¡"'rcnmlxeCtó]{ exnclreoe. "EL lNSrlTuTO" podró dor porterminodo onticipodomente etpresenle conlrolo
por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o .E[ PRE§TADOR", cuondo menos con cinco díos noturoles
de onlicípoción, de conformidod con elortículo 91 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de
Servicíos delEsfodo de Chihuohuo.

oÉclma pnlm¡nl- orslot¡lclót¡ or ¡¡¡nces. Pqro efectos del presente controto, .E[ INSTITUTO" por conducto det
Deportomento de Recursos Moterioles, supervisoró lo entrego de los servicios objeto de este contrqto, o fin de que
seon enlregodos coneclomente, nombrondo poro tolefeclo, como responsoble de dicho supervisión, lo C.p. MARíA
GUADALUPE AGUlhn ARiAENDÁR|L, Jeto del Deportomenlo de Recursos Moterioles del tnslitulo Municipol de
Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente instrumenlo.

En coso de que "EL INSTITUTO" detecte, con mofivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo entrego de los
servicios cuenlon con especificociones distintos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Colizoción ofrecido
por "E[ PRESTADOR" debidomente firmodo, 'E[ INSTITUTO" podró proceder o rescindir odministrotivomente el
controto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controloción de Servicios del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivq lo goronlío de cumplimiento del presenle instrumento.

"EL PRESTADOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSTIIUIO,. poro el moniloreo
de lo otención. cumplimienlo de lo presloción del servicio, y poro verificor su colidod.

oÉclma s¡curuoe.- RespoNsagluolo u¡onlt. "LAs PARIES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborot
olguno entre ellos, o entre el personol de "E[ INSIITUTO" y el personolde "EL PRESTADOR" por lo "[AS pARTES", serón
responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol,

CONIIAIO 0E ADQUISICIO¡{E§ NO, lllPE.AD-¡ló.202'1, CEtEfnADO PO¡ Et INSTÍUÍO i UNtCtpAt OE pEt{gtONES y
tA c. rá. DE toutDEs táu¡oz fAvA. cEt EBtADo EI 30 DE DtctE ÁBrE oE m2t.

ft^
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colle Rlo seno No. I 100, colonio Altredo cháv€¿ chihuohuo, chih,, Teléfono Diréclo (0721, http://www.mun¡cip¡ochihuohuo.gob.mx

óde9

NO. |MPE-AD46-2021



!

nA
Chfhuahua

capitrl de trabajo
y r€sultados

coNTRATo oE PREsrActóN
DE SERV|CIOSlnstituto

Municipol de
Pensiones

NO. lMPE.AD.40-2021

de seguridod sociol y de cuolquier olro índolé, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en lonto
lronscunon los plozos de prescripc¡ón respect¡vos, de conformidod con lo d¡spúeslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT. Ley del lmpuesto sobre Io Renlo, Ley delSeguro Socioly demós ordenom¡enlos legoles oplicobles,
"Et PIESTADOR" conv¡ene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene n¡ odqu¡rirá ningunq responsobil¡.Cod der¡vqdo
de lo reloc¡ón de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PnESTADOI", que loboron boio lo inmediolo
d¡recc¡ón, dependencio y subord¡noción de éste, por lo que "E[ PRESTADOI" se obl¡go o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de "Et INSTIIUTO' por tol
concepto, y en ñingÚn coso "E[ PRESIADOI' considerqró o "Et INSTITUTO" como polrón sol¡dorio o susl¡tulo.

Por lo ionto "EL PRESIADOI" como 'Et INSTITUTO" se obligon o socorén pozy q solvo o su conlroporte, de cuolquier
reclomoción, procedimienlo. iu¡cio o demondo que se interpongo en su conlrq, yo seo de t¡po loborol. en moterio
de lrobqjo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier olro fndo¡e, directo o ind¡recto, que por rozones de lq ejecución
de este conlrolo "LA§ PARIES' pudieron ser obielo, obl¡góndose lo porte cuyo résponsobilidod ocosionose lo
molestio o su controporle ol pogo de doños y pedu¡cios que se ocos¡onose poreslo couso.

DÉCIMA IERCERA"- CONFIDENCIAIIDAD. "El, PRESIADO¡" se obt¡go o guordor y montener lo conf¡denciolidod del
servicio obiefo de esle controfo, de lo informoc¡ón rec¡b¡do y proporc¡onodo por "Et tNsIlIU¡O', o que seon
observodos por " El, PiE§TADOR',.

" tAs PArIEs" convienen que lo vigenc¡o de los obligociones conlrofdos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este ¡nstrumento. Lo informoc¡ón y ocfividqdes
presentes, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del cumplim¡ento del conlroto, serón
clos¡ficodos exprésomente con el corócler de confidenciol, olendiendo o los pr¡nc¡pios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de chihuohuo osf como en lo Ley de protecc¡ón de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PAIIES' sé obl¡gon a guqrdor eslriclq conf¡denciolidod
respeclo de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del cumplímienlo del presente ¡nstrumento.

En coso de ¡ncumplimiento, "tA§ PARTES" se reservon expresomenle los occ¡onés que conrorme o dérecho ¡es
conespondon, tonlo odminislrolivos o iudic¡oles, o f¡n de reclomor los indemn¡zociones conducentes por los doños
y perjuic¡os cousodos, osícomo lo opl¡coción de ¡os sonciones o que hoyo lugor.

DÉCll^A CUARIA- AVISO DE PRIVACIDAD. "El, lNSTtTt,To" do o conocer o ,EL ptEsTADol,, et sigutente ov¡so de
pívocidod simpl¡ficodo.

COXTTÁIO D[ ADOU|S¡C|O § IO. ¡r/tpE.AD.¡tó-202I, cÉlElt^DO pot !! lllSTÍUTO ltu NtCtpA! DE pEn$oIrsy
t c. l. DE toütoe¡ r¡luñoz f va, cEt Eltaoo Et !o DE otct! ltEo;20:¡1.

_ñ
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"2021 , Año dll

Cole Rb S.¡o ñó. I I -Bic€nl.ñüio 
c¡a ro Conn nocóñ de to tñdopeñ<bncio dG ¡Vérjco" "202t. Año.lc k¡3 Cutu¡o, ctej Nod."

@, Colorrio Allr6do ChóvÉ¿ Ch¡huohuo, Chñ., T.této{ro Dnácto lo7a, ñhy¡rwrv.m!ñtcipiochiheohuo.gob.ñü

"El PRE§ÍADOi" horó que sus empleodos, represenlonles, osesorés o subcontrotislos que lengan occeso o
conoc¡miento de lo informoc¡ón confidenc¡ol, lo guorden y montengon boio dicho coróctet cumpl¡endo con los
obl¡goc¡ones de confidenciol¡dod que oquÍ se estipulon. Lo onlerior en el enténd¡do que ,,Et P¡ESIADOR" deberó,
en coso de ser necésorio, celebrqr todos oquéllos conlrolos o convenios de conf¡denciolldqd, o f¡n de que sus
empléodos, representonles, osesores o subconlrolislos profejon lo informoción conf¡denc¡ol. Así m¡smo, se obligo q
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esld
clóusulo, debiendo obsteneBe de divulgor o reproduc¡r porc¡ol o tololmente lo lnformoclón de lo que pud¡éro llegor
o lener conocim¡ento, dejondo o solvo elderecho de'Et lN§IIIUIO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resulforle con molivo dél incumplimiento de lo oquí pqclodo.

"tl PiESTADOI" deberó prolegér lo ¡nformoción confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunca en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o informoción confidenc¡ol. ,Et
PRESIADOR" reconoce y ocepto qué todo lo informoción y documenloc¡ón pueslo bojo su responsobil¡dod o o ¡o
que llegoro o tener occeso con molivo del objeto del presente contrqlo, incluyendo. los sislemos, técnicos, métodos Iy en generol cuolguier meconismo relocionodo con lo tecnologic e informoc¡ón de lo que pudiero tener \
conocimiento en el desempeño delobjelo delcontrofo, es propiedod de.Er. lNsflturo'. ndt
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Se señolo ql 'Et PIESIADOi'que el 'El, IN§TITUIO', cuenlo con un sistemq de dqlos personoles y que los dotos
oblenidos en virlud de¡ présenle conlrofo, son poro efecto de ejeculor los occiones nécesor¡os poro su suscripción,
por lo que lo f¡nql¡dod de lo obfención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoc¡ón
proporc¡onodo poro lo conlinuidod del tróm¡le que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡cilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoc¡ón requer¡do. Los dotos que "EL PRESIADOR" hoyo
proporc¡onodo serón tronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡q y Dotos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsferidos o los diyersos óreos de .EL INSTITUIO' con lo finolidod de
que se cumplo oporfunomeñte el objeto del mismo; ol Consejo Direct¡vo del lnsfiluto Municipol de pensiones en
cumpl¡miénto o lo esloblec¡do en el ortícufo 5 frocc¡ón ll de lq Ley del lnslituto Municipol de Pensiones; osícomo o
los ouloridodes jurisd¡ccionoles y/o investigodorqs que lo solicilen en el ejercicio de sus funciones.

El t¡lulor de los dolos podró ejercer sus Dérechos de Acceso, Rect¡f¡coción, Cqnceloción, Opos¡cón y portobilidod
de Dofos Personoles, osf como negot¡vo ol trofomiento de sus dolos, onle ¡o Un¡dod de Tronsporenc¡a con dom¡c¡l¡o
en Colle Rio Seno #l 100 dé lo Colonio Alfredo Chóvezde esto C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-201-
ó8{0 exlensión ó259, coneo eleclrónico unldod.lronsporcnclo@lmpa.9ob.mx, o por medio de lo Plotqformo
Nocionol de lronsporenc¡q en lq d¡rección electrónico www.pldtoÍormqda'fuonlpqrcnclo.org.mx.

El oviso de privocldod y los comb¡os ol mismo serón publicodos en el portol del lnstilulo Municipolde pensiones, eñ
kr direcc¡ón electrónico www,lmp.w.b,mp¡ochlh.gob.mx.

DÉCIMA UINTA.. DERECHOS DE PROPIEDAD IN At. " Et PRESIADOn' seró el único responsoble y por tonlo se
obligo poro con "E[ INSTITUIO", o responder por los dqños y,/o perjuicios que le pud¡ero cousor o ésfe o o lerceros,
si con motivo del objeto del presenle conlroto. violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u otro derecho
inherente o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o internocionol. por lo onlerior, "Et PIESTADOi,
monifieslo en este octo bojo prolesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno de los supueslos de infrocción o
lo Ley Federoldel Derecho de Autor, n¡ o lo Ley de to propiedod lndustriol.

En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en contro de "EL lNSI|IUIO' por cuolquiero de los cousos ontes
mencionodos, lo Ún¡co obl¡goc¡ón de áste ser.ó lo de dor oviso en éi dom¡c¡l¡o prev¡slo en este ¡nslrumenlo o "EL
PIE§IADOR", pqro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EI INSIITUIO" de cuolquier \
conlrovér§io o re§ponsob¡lidod de corócter c¡v¡|, mercontil, penol, odmin¡stroi¡vo o de cuolquier otro índole. que en^\
su coso. se ocosione- t"
DÉCli A SEXÍA.- RECONOCIMITNÍO coMlAcluAt. "tAs PAnfES' convienen expresomente que o to f¡rmo del
presenle confroto quédo sin efecto legol olguno cuo¡quier otro negocioción, obligoción. o comunicoción enlre
eslos, yo seo orol o expresomenle que se hoyo dodo con onler¡oridod o eslo fecho.

DÉclMA sÉPnrltA. cEslóN DE coNlrAfo. "LA§ PAmEs" sé obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
lílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle conlrolo, sin prévio qulorizoción por escrito de lo olro
porte.

DÉCIMA OSIAVA.- ENTIDADE§ SEPARADAS. Poro elcumplimienlo de tos obtigociones que codo uno de,,[A5 ?aRIE§,,
controe por v¡rtud de lo suscripción de este contrqto mcnifieslon que octuorón como entidodes totolmenle
independientes. En consecuencio, "tAS PARIES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo olro en convenio
o conlrqto olguno, ni conlrotor empleodos o trobojodores en nombre o representoc¡ón de su conlroporte.

$$
A'

cOllTlAIO OE ADAU,tICIOI{ES l{O. ü/lPE.AD-/tó-2021, C¡lCllADO POt E! tltiTtTlno nU lctt^! DE pEt{$OI Eg ytac. 
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Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberó inlerpretorse en el senlido de que "LAS
PARTES' hon constiluido olguno reloción de sociedod o qsociqción, por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidqdes fiscoles o frente o terceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

DÉCIMA NOVENA.- NOTIFICACIONES. Todos los noiificociones y comunicociones que se dir'rjon .tAS PARTES, como
consecuencio del presente conlroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslqr por escrilo y ser
entregodos en los domicilios yo mencionodos en elcopitulo de "DECIARACIONES" delpresenfe controlo.

vlcÉslfitA- tEclstAclóN APtlcABtE. 'LAs PAnTEs" poro elcumplimienlo delpresente controto, se obtigon o sujelorse
o los términos, lineomÍenlos, procedimientos y requísilos que se estoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. su Reglomenlo y demós disposiciones
odministrotivos oplicobles en lo molerio y supletoriomenle o lo dispuesto en el Código Civil y Código de
Procedimientos Civiles ombos delEstodo de Chihuohuo.

"tAsPARTEs''monifiestonqUeeneslecontrolonoexisleningÚn
vicio del consentimiento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle instrumento legol, "LAS
PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los lribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presentes
o fuluros, o por cuolquier otro couso.

[EíDo QUE FUE Et PnEsENTE coNTRATo, y ENTERADAS rAs pARTEs DE rAs oBucActoNEs euE pon vtRTuD DEt rr^tsnro
CONTRAEN, tO FIRIAAN DE CONFORi,IIDAD EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., ET DfA 30 DE DICIEI,IBRE DE 202I.

.EL

JUAN ANTON VIttASEÑOR
NICIPATDIRECTOR NSTITUTO MU

DE PENSIONES

c.P. srLvtA v
SUBD!RECTORA

c.P AG
A JEFA DEt I

DEI.

ARTAMENTO DE R

DE[ INSTITUTO DE PENSIONES MUNICIPAI.

"EL PRESTADOR'

4u, n') / L\; '

C.'MA. DE TOUXDES iAUÑOZ FAVA

cOt{ItAIO DE ADQUISICIO}IES No. ¡llPE-AD-¡$-a)21, CEIE! tADo Pot Er lNsTfIUtO r$U1{tclpAt DE pENstOf{t! y
tA c. i A. DE toutDEs üuñoz f vA, cEtEttADo Et 30 oE DtctEMBRE DE 2021.

"2021, Año del B¡cmlenoio de lo Cm:r¡moción de lo lndependenciq de ,üéxico" "2q21 , Año de hs Culturqs del Norte',
Colle Rfo Seno No" i 100, Colonio Alftedo Chóve¿ Chilruohuo. Chih., Teléfono D¡reclo 107?l,httpJ/www.rnunicip¡och¡huohuo.gob.mx
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